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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI >JES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al añOj 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
drben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Comis ión gestora.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
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COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado el contratista 

del puente de Palazuelo de Roñar la 
devoluc ión de la fianza depositada 
para responder de la ejecución de la 
obra, esta Comis ión, en sesión de 22 
del corriente, acordó , en cumpl i 
miento de la Real Orden de 13 de 
Agosto de 1910 en re lac ión con el 
ar t ícu lo 65 del pliego de condicio
nes generales para la con t r a t ac ión de 
obras púb l i cas de 13 de Marzo 
de 1903 y Real Orden de 9 Marzo 
de 1909, hacerlo púb l ico , para que 
los que se crean con derecho para 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
citado contratista, que es D. Marce

l ino de la Cruz, por d a ñ o s y perjui 
cios, deudas de jornales y materia 
les. accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se puedan derivar, 
lo hagan ante el Juzgado del t é rmi 
no en que radican en un plazo de 
veinte días, o ante los organismos 
competentes, debiendo el Alcalde 
del mismo interesar de aquél los la 
entrega de certif icación acreditativa 
de las reclamaciones presentadas, 
cuya certificación debe rán remit i r a 
esta Dipu tac ión -dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio. 

León, 24 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

o 
o o 

Acordado en sesión de 22 del ac
tual por esta Comis ión la adjudica
ción definitiva de la subasta de las 
obras de r epa rac ión de los tres úl t i 
mos k i lómetros del camino vecinal 
de León a La Bañeza, hecha a favor 
de D. Lisardo Zapatero, de Requejo 
de la Vega, se pone en conocimiento 
de este rematante la obl igación en 
que se encuentra de presentar an el 
t é r m i n o de diez días el documento 
acreditativo de haber constituido la 
fianza definitiva. 

León, 23 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

Mffliiitrasióa de Rentas 
M M m Se la pnvisda de león 
Contribución general sobre la renta 

Los plazos para la presen tac ión de 
las declaraciones de esta Contribu
ción según el a r t ícu lo 3.° del Decreto 
de 15 de Febrero de 1933 son los si
guientes: 

A) T r a t á n d o s e de personas q u e 
en el primer d ía del ejercicio econó
mico estén sujetas a la obl igación de 
contribuir , los dos primeros meses 
del mismo. 

B) T r a t á n d o s e de personas cuya 
obl igación de contr ibuir nazca des
pués del primer día del ejercicio eco
nómico , los 60 días, contados desde 
la fecha en qiie se cumpla aquella 
condic ión . 

C) T r a t á n d o s e de empleados del 
Estado español , con domici l io en el 
extranjero, y de los súbdi tos e spaño
les, aunque tengan en el extranjero 
su domici l io o residencia, a que se 
refieren los apartados B) y C) del ar
t ículo 2.° de la Ley de 20 de Diciem
bre de 1932, los tres primeros meses 
del ejercicio económico , o los 90 días , 
a contar desde la fecha en que nazca 
la obl igación de tributar, según los 
casos a que se refieren los apartados 
A) y B) de este ar t ícu lo , respectiva
mente. 
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En las declaraciones se cifrarán 
por un per íodo de 12 meses los ingre
sos, utilidades y rendimientos fijados 
en su cuan t í a y per iódicos en su ven
cimiento, y los eventuales aquellos 
cuya cuan t í a no pueda precisarse por 
anticipado, se e s t imarán por el resul
tado obtenido o l iquidado en el pe
r íodo de 12 meses inmediato, ante
riores a la fecha en que nazca la 
obl igación de cortr ibuir , o en defec
to de tales datos, por cá lcu lo pruden
cial, sin perjuicio en n i n g ú n caso de 
la rectif icación ulterior, conocidos 
que sean los resultados efectivos. (Ar
t ículo 21 párrafo 2.° de la citada Ley.) 

Las referidas declaraciones según 
el caso 2.° de la Orden ministerial de 
12 de Mayo de 1933, h a b r á n de pre
sentarse: 

a) En la Admin i s t r ac ión de Ren
tas púb l i cas de la respectiva provin
cia, o en el Ayuntamiento de la i m 
posición, a elección, t r a t ándose de 
personas domiciliadas o residentes 
en la dicha provincia y sujetas, por 
tanto, a la obl igación de contribuir , 
según el apartado A) del a r t ícu lo 2.° 
de la Ley. 

b) En cualquiera de los Munic i 
pios en que radique la parte p r inc i 
pal de los bienes o de las explotacio
nes, o en el domici l io del deudor que 
pague los intereses que constituyan 
la u t i l idad imponible, según los ca
sos, o en la respectiva Administra
ción de Rentas públ icas , a elección 
t r a t ándose de quienes, sin considera
ción a su nacionalidad, domici l io o 
residencia, sean meramente titulares 
o perceptores de Utilidades sujetas a 
la impos ic ión real según el ar t ículo 
3.° de la Ley. 

c) En la Admin i s t r ac ión de Ren
tas púb l i cas de la provincia de Ma
dr id , t r a t ándose de los empleados del 
Estado español con domici l io en el 
extranjero, por razón de cargo o em
pleo oficial, y de los súbdi tos españo
les, aunque tengan en el extranjero 
su domici l io o residencia habitual, 
a que se refieren los apartados b) y c) 
del a r t ícu lo 2.° de la citada Ley. 

Espera esta Admin i s t r ac ión de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia den 
la mayor publicidad posible a las ins
trucciones contenidas en esta circu
lar, tan pronto como el n ú m e r o del 
BOLETÍN OFICIAL en que aparezcan 
insertas llegue a poder dé los mismos. 

Asimismo verá con gusto esta ofi
cina que todas las personas a quie

nes afectan estas instrucciones, cum
plan con tal obl igación, evitando el 
que le sean impuestas en su día las 
sanciones que determina el a r t ícu lo 
36 de la Ley. 

León, 24 de Enero de 1934.—Máxi
mo Sanz. 

AdminislraEidn mnniclpal 
Ayuntamiento de 

Prado de la Guzpeña 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 18 horas, 
el segundo domingo de Febrero p ró 
ximo, día 11 a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Prado de la Guzpeña, 24 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Mozos que se citan 
Manuel R o m á n Diez Alvarez, hijo 

de Santiago y María. 

Ai]untamiento de 
Noceda 

Este Ayuntamiento, de conformi-
l dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
j del Estatuto municipal , designó Vo-
| cales natos de las Comisiones de 
j eva luac ión del repartimiento gene-
j ra l de utilidades para el a ñ o p róx imo, 
; cuya lista se halla de manifiesto en 
j la Secretaria municipal a d isposic ión 
I de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 

; en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
i cía, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Noceda, 22 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual,.a las 8 horas, 
el segundo domingo de Febrero p ró 
ximo, día 11 a las 8 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Palacios de la Valduerna, 21 de 
Enero de 1934.—El Alcalde, Angel 
Pérez. 

Mozos que se citan 
Pedro de Diego Ginés, hijo de Ma

nuel y María . 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o p r ó x i m o , 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a d i spos ic ión 
de los intesesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-

• tas. 
! Valdepiélago, 19 de Enero de 1934. 
1 — E l Aclalde, Secundino del Valle. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
de este municipio para el a ñ o de 
1934, queda de manifiesto en la Se
cre tar ía munic ipal para oír recla
maciones, por el tiempo de quince 
días, durante los cuales y quince d ías 
más , pueden producirse contra el 
mismo las que estimen oportunas. 

Valdesamario, 24 de Enero de 1934 
— E l Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Confeccionado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario para el a ñ o de 1934, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por el té r -



lino reglamentario, con el f in . de 
[ue puedan presentarse contra el 
lismo las reclamaciones que se 

;rean justas. 
Galleguillos de Campos, 22 de Ene

ro de 1934.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

I 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
lós d ías 28 del actual, a las 10 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
ximo día 11, a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Santa Marina del Rey, 23 de Enero 
de 1934.—El Alcalde, Vidal Mart ínez. 

Mozos que se citan 
Marcelino Celadilla García, hi jo 

le Lucas y Toribia . 
Andrés García Mart ínez, de Fran

cisco y María. 
Baltasar Mallo Sánchez , de Nico

lás y Marta. 
Pedro Vega Juan, de Pablo y E m i 

lia. 

Gañas Vinuela Valeriano,de Elíseo 
y Andrea. 

García Mart ínez Emil iano, de A n 
gel y Engracia. 

González Viñuela Florentino, de 
Manuel y Elvira. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 10 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
ximo, día l i a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes,-día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Rodiezmo, 24 de Enero de 1934,— 
E l Alcalde, H . Ba rdón . 

Mozos que se citan 
Alvarez González Manuel, hi jo de 

Víctor y Felisa. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a. los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 10 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
x imo día 11, a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 9 horas, 5̂  se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

San Andrés del Rabanedo, 23 de 
Enero de 1934.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Mozos que se citan 

Cesáreo Diez Alvarez, hijo de Pa
blo y Gumersinda. 

Severiano González Arias, de M i 
guel y María . 

Juan Plaza Sánchez , de Juan y 
María. 

Fulgencio Salas García, de Dar ío y 
Bernarda. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o p róx imo , 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

San Millán de los Caballeros, 22 de 
Enero de 1334—El Alcalde, Rogelio 
Gigante. 

Junta de pa r í ido de Astorga 
E l presupuesto para el p róx imo 

ejercicio de 1934 de la Junta del 
partido de Astorga, se halla expuesto 
al públ ico , por el plazo de quince 
días, al objeto de que se puedan 
presentar contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Astorga, 20 de Enero de 2934.—El 
Alcalde-Presidente de la Junta, M i 
guel Carro. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Calzada déla Valderia 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría de la misma 
durante el tiempo reglamentario, al 
objeto de que, por el vecindario, se 
formulen las reclamaciones que sean 
justas y documentadas. 

Calzada de la Valderia, 17 de Ene
ro de 1934.—El Presidente, Agustín 
Crespo. 

AflmliilsíraciQii fle ínsdeía 
Juzgado de primera instancia 

de Riaño 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión de 
esta v i l la de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario del Juzgado 
munic ipal de Acebedo, de este partido 
y provincia, con censo inferior a c in
co m i l habitantes, se anuncia su pro
visión a concurso de traslado por 
t é r m i n o de 30 días, entre los que des
e m p e ñ e n el mismo cargo en propie
dad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
incluso con la póliza de la Mulua l i -
dad y d e m á s documentos a que hace 
referencia el a r t ícu lo 24 del Decreto 
Orgán ico de 9 de Noviembre de 1393; 
sin cuyo requisito/no serán admi
tidos. 

Dado en Riaño , a 13 de Enero de 
1934.—Matías Gutiérrez.—El Secre-
rio, P. H., Severo Cantalapiedra. 

Juzgado de primera instansia 
de La Bañeza 

Don José María F e r n á n d e z y Díaz 
Faes, Juez de primera instancia e 
e ins t rucc ión de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario del Juz-



gado mimici | )al (h'San Crislóh;»! d é l a jdo el presente, visado por el Sr. Juez 
Polantera, en este partido, c & M ^ P E c ^ L i ^ j ^ ^ d o con el de este Juzgado^ en 
inferior a cinco m i l habita/l /^^i^^,í / n, a diecisiete de Enero de m i l 
anuncia su provis ión a con' 
traslado, por t é rmino de trei^)'; 
entre los que desempeñen 
cargo en propiedad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, incluso con la póliza de la Mu
tualidad Judicial y los documentos 
a que se refiere el a r t ícu lo 24 del 
Decreto Orgán ico de 9 de Noviem
bre de 1933;%in cuyos requisitos, no 
serán admitidos. 

Dado en La Bañeza, a 14 de Enero 
de 1934,—José ^María F e r n á n d e z . — 
E l Secretario jud ic ia l , José Santiago. 

ecientos treinta y cuatro.—E. A l -
so.—V." B.0: Félix Castro. 
' H / N.0 63.-24,15. 

Juzgado municipal de León . 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta capital. 
Gertiñco: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l seguido con ^eU n ú m e r o 919 
del año ultimo^se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezado y parte dis
positiva, dicen así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a dieciseis de Enero de m i l 
novecientos preinta y cuatro. Visto 
por el Sr. Juez^raunicipal el|presente 
ju ic io verbal c iv i l , seguido entre 
partes: de' la una, como demandan
te, D. Nicanor López Fe rnández , 
Procurador de D. Francisco Egui-
zábal , y|de la otra, como demanda
do, D. Marcelino Diez, sobre pago 
de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Marceli
no Diez, a quedan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente, la cantidad de veintinueve 
pesetas setenta y seis cén t imos que 
le adeuda, por el concepto expresa
do en:la demanda, con impos ic ión 
de las costas del presente ju i c io al 
mismo. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía^del demandado, se notif i 
ca rá en la forma prevenida por h 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.-
Félix Castro.—Rubricado.» 

F u é publicada el mismo día de 
fecha. Í yi 

Corresponde exactamente con el 
original de referencia, y para que 
sirva- de notif icación al demanda
do, mediante su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi-

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don José María Viñuela Llanes, Juez 

municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á méri to , reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia .—En Rodiezmo, a diez 
y ocho de Enero de m i l novecientos 
treinta y cuatro. E l Sr. D. José María 
Viñuela Llanes, Juez municipaL de 
Rodiezmo, ha visto y examinado los 
anteriores autos de ju ic io verbal c i 
v i l sobre r ec l amac ión de cantidad 
entre partes, de la una, como de
mandante, D. Daniel Gutiérrez Mo-
rán , casado, mayor de edad, del co
mercio y vecino de Poladura, y de 
la otra, como demandado, D. Au
gusto Mar roqu ín de Tovalina, ma
yor de edad, destajista del cam 
de Casares, con residencia en I 

Fallo: Que estimando la den 
interpuesta por E). Daniel GyM. 
Morán, contra D. Augusto M 9 ¿ ^ 
Tovalina, debo condenar y 
en rebeldía al demandado, a 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
abone al demandante la cantidad de 
novecientas sesenta y cinco pesetas 
con cincuenta y cinco cént imos , que 
aquél le reclama en su demanda, y 
asimismo al pago de todas las costas 
y gastos del presente ju ic io . Y me
diante hallarse en rebeld ía el señor 
Mar roqu ín , publ íquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
Viñuela .—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

oara que la sentencia inserta 
ptificación en forma al 

o, expido la presente para 
ación en el BOLETÍN OFI-
I provincia de León, y lo 
Rodiezmo, a diez y nueve 
de m i l novecientos treinta 

y cuatro.—El Juez municipal , José 
María Viñuela:—P. S. M.: E l Secreta
rio , Justo San Segundo. 

N.0 61.-27,15 pts. 

Juzgado municipal de Molinascca 
Don Leopoldo Castro Osorio, Juez 

municipal en funciones del cargo 
de Molinaseca y su t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Gonzalo Vázquez Barrios, veci-. 
no de Ponferrada, de cuatrocientas 
veinte pesetas que le adeuda D.a Gu-
mersinda, vecina de esta v i l la , cos
tas causadas y que se causen, se saca 
a púb l i ca subasta como propiedad 
de dicha demandada, la finca si
guiente, radicante en esta vi l la : 

Una tierra, con sus árboles , al sitio 
de Santa Marina, de hacer una fane
ga, que linda: Naciente, Emi l i a A lon
so; Mediodía y Poniente, herederos 
de Jesús Franganillo y José F e r n á n 
dez, y Norte, carretera. 

E l remate t end rá lugar el día c in
co del p r ó x i m o mes de Febrero, de 
once a doce de la m a ñ a n a , en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Plaza de los Hornos; ádvirtien— 
do que no existen t í tulos de propie
dad de la finca descrita; que no se 
admiten posturas que no cubran las 

terceras partes de la tasac ión , y 
« licitadores cons igna rán pre
ste en la mesa del Juzgado el 

por ciento de la tasac ión de la 

Jolinaseca, 9 de Enero de 1934.— 
A Juez municipal , Leopoldo Cas

t r o — E l Secretario, R a m ó n Balboa. 
/ N.0 60.-17,65 pts. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z (Inocencio),, 

de 19 años , soltero, jornalero, hijo de 
Atanasio y Concepción, natural de 
La Mi l l a del Río (Astorga) y vecino 
del mismo pueblo, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León, a fin de 
constituirse en pr is ión a disposic ión 
de la Audiencir provincial de esta 
ciudad, y en el t é r m i n o de diez d ías , 
bajo apercibimiento si no comparece 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar. Acordado 
así en sumario n ú m e r o 122 de 1933 
por hurto. 

León, veint i t rés de Enero de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—El Se-
cretareo judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 
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